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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

1733 PALMA DE MALLORCA

Edicto.

Cédula de notificación.

Doña Francisca María Reus Barcelo, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 004 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 298/09 de este Juzgado de lo
Social,  seguidos  a  instancias  de  don José  Antonio  González  Moya contra  la
empresa  Pintures  i  Bricolatge  d'or  sl  María  Elena  Bautista  Muñoz  Francisco
Burrueco Huarte HBM Pinturas CB, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

En Palma de Mallorca, a trece de enero de dos mil diez.

Se tiene por solicitada la ejecución de la obligación de readmitir impuesta, a
sentencia de fecha 24-03-09, a la empresa Pintures i Bricolatge d'or sl Maria Elena
Bautista Muñoz Francisco Burrueco Huarte HBM Pinturas CB en favor del/de los
demandante/s don José Antonio González Moya y,  previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia, que se celebrará en este Juzgado de
lo Social, sito en Travessa d'en Ballester nº20 1º izq. 07002 Palma, el día 24-02-
10, a las 10.00 horas, que solo versará sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin,
quedando  advertidas  de  que  si  no  acudiese  la  parte  demandante  (por  sí  o
debidamente representada), se la tendrá por desistida de su petición, en tanto que
si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente representado), el acto se
celebrará sin su presencia, sirviendo la notificación de la presente como citación en
legal forma.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Pintures i Bricolatge d'or sl
María  Elena Bautista  Muñoz Francisco Burrueco Huarte  HBM Pinturas  CBen
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial del
Estado

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Palma de Mallorca, 13 de enero de 2010.- Secretaria Judicial.
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